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Se declara toxto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Qucela de Manila, por 
io tanto serón obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de. i 8 6 i ) . 

—Senin suscntor«s forzosos á la Gacela todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos éivümeiue 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Jíenl iWdev de 26 de Sehemhre ds 1861). 

i A CETA DE MANILA 

ap 

ilo 

GOBIERNO GRNEÍUL DE FILIPINAS. 
ADMINISTRACIÓN CIVIL. 

Reales órdenes. 
MINISTKPJO DE ULTRAMAR.—N.0 3 1 5 . — E x c m o . S r . — 

A los efectos prevenidos en los a r t í cu los 3.° y 4 . ° 
del Real Decreto de 14 de Mayo de 1880, sobre apl i 
cac ión en Ultramar de la Ley de patentes de invención 
de 30 de Julio de 1878; acompaño á V . E . una 
copia del testimonio de patente de pr ivi legio , con
cedido con arreglo á la citada Ley, á D . T o m á s 
Alva Edison, para la explotac ión exclusiva de procedi
mientos mejorados de d is t r ibuc ión e léct r ica . Lo que de 
Real orden comunico á V . E . para su conocimiento 
y efectos correspondientes.—Dios guarde á V . E . mu
chos años . Madrid 15 de A b r i l de 1882 .—Leoni j Cas
t i l l o . — S r . Gobernador General de las Islas Fi l ipinas . 

Manila 2 de Junio de 1 8 8 2 . — C ú m p l a s e , pub l íquese 
y pase á la Dirección general de Admin i s t r ac ión 
C i v i l á los efectos que procedan. 

P. de Rivera 

Sello 9.°—Año 1882.—Habilitado para la clase 10.a— 
Valor 2 pesetas.—Testimonio.—Patente de invención 
sin garantía del Gobierno en cuanto á la novedad, 
conveniencia ó utilidad del objeto sobre que recae. 
O. José Luis Albareda, Ministro de Fomento.—Por 
cuanto D. Tomás Alva Edison, vecino de Menlo Park 
(Estados-Unidos) ha hecho presente en once de Octubre 
ultimo, que á fin de asegurar el derecho á la explo
tación exclusiva de procedimientos mejorados de dis-
nibucion eléctrica, desea obtener patente de inven
ción con arreglo á la ley de treinta de Julio de mi l 
ochocientos setenta y ocho y ha cumplido con lo que 
se previene en la misma ley, por tanto S. M. se ha 
dignado conceder á D. Tomás Alva Edison, derecho 
a "la explotación exclusiva de la mencionada industria, 
en la forma descrita en la memoria y planos unidos 
á esta patente como parte integrante de la misma, y 
conforme en un todo con los ejemplares que obran en 
el Conservatorio de Artes, por el término de veinte 
a ñ o s contados desde hoy hasta igual fecha del año de 
mi l novecientos dos en que conc lu i rá .—Este derecho 
se considera concedido para la Península, islas adya
centes y provincias de Ultramar. Para hacer en estas 
provincias efectivo el derecho que concede esta patente, 
con arreglo al Real decreto de catorce de Mayo de 
mil ochocientos ochenta, los interesados deberán pre
sentar un testimonio legalizado de la misma en el 
Ministerio de Ultramar.—También podrán si lo preíieran, 
presentar directamente el referido testimonio, por si ó 
por medio de representante á los Gobernadores gene-
i-ales de las provincias Ultramarinas en cuyo territo
rio quisieran ejercer su industria. Esta patente de la 
que deberá tomarse razón en el Conservatorio de Artes 
será de ningún valor y por consiguiente caducará la 
concesión, si el citado interesado no acredita ante 
el Director del Conservatorio de Arles, en el plazo 
de dos años contados desde esta locha y con las for
malidades que previenen al articulo treinta y ocho y 
siguientes de la citada Ley que ha puesto en prác
tica el objeto de la patente estableciendo una nueva 
iudustia en el país .—Madrid veinte y ocho de Enero 
de mil ochocientos ochenta y dos.- -Hay una rúb r i ca .— 
J. Luis Albareda. —Hay un sello del Ministerio de Fo
mento.—Patente de invención á favor de D. Tomás 
Alva Edison, por procedimientos mejorados de distribu
ción eléctr ica.—Se tomó razón en el registro especial 
de patentes de invención del Conservatorio de Artes, 
al íólio seiscientos con el número dos mil ciento 
ochenta y dos.—P. el Secretar io.—Ramón García Ro
mero.—Hay un sello del Conservatorio de Artes.—Corres

ponde literalmente con su original que para este fin 
me ha exhibido D. Andrés Baquero y Almanza, á quien 
lo devolví de que doy té y á que me remito. Y para 
que conste á instancia del mismo y dejando nota en 
el libro indicador yo el infrascrito notario del Ilustre 
Colegio de esta Villa, con vecindad y residencia en 
ella pongo el presente en un pliego de la clase dé 
cima número ciento trenta y dos mil ciento cuarenta 
y nueve que signo y firmo y rubrico en Madrid á 
catorce de Mayo de mil ochocientos ochenta y dos.— 
Signado.—Fulgencio Fernandez.—Legalización.—Los in
frascritos Notarios del Colegio y distrito de esta Villa 
legalizamos el signo, firma y rúbrica que anteceden 
del Notario D. Fulgencio Fernandez.—Madrid diez, y 
seis de Marzo de mil ochocientos ochenta y dos.— 
Signado.—Licenciado Francisco Moragas.—Signado.—losé 
Miguel.-Hay un sello de legalización.--Colegió Notarial del 
territorio de Madrid.—Hay un sello móvi l .—10 cén
timos.—Es copia.—El Director general, Merelle».— 
Hay un sello del Ministerio de Ultramar, Dirección 
general de Administración y Fomento.—-Es copia. 
Vargas. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 975 .—Excmo. S r . — 
A los efectos prevenidos en los a r t ícu los 3.° y 4 . 'de l Real 
Decreto de 14 de Mayo de 1880, sobre apl icación en 
Ultramar de la Ley de pateiHo'S de invención de 30 de 
Julio de 1878, acompaño á V. E . copia del testi
monio de patente de privilegio de invención con
cedido por 10 años á D. Aquiles León Thibaus, 
por "mejoras introducidas en las turbinas azuca
reras" , y otra copia del certificado de adición á 
la expresada patente, añadiéndose á d i c h o d o c u m o m e n t o 
el de "aparatos centr í fugos de movimiento su
perior sin ga ran t í a del Gobierno en cuanto á la 
novedad, conveniencia ó utilidad del objeto sobre 
que recae", acompañando al propio tiempo, otra 
copia de testimonio de patente de privilegio de i n 
vención concedido igualmente ¿ Mr, Frederic Na-
chuel por una máqu ina que perfecciona los em
pleados para fabricar los c igar ros .—Lo que de 
Real orden digo á V . E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes, con inclusión de las tres 
precitadas.—Dios guarde á V . E. muchos a ñ o s . Ma
dr id 26 de Noviembre de 1 8 8 2 . — L e ó n y Cast i l lo.— 
Sr. Gobernador General de las Islas Fil ipinas. 

Manila 14 de Enero de 1 8 8 3 . - C ú m p l a s e , publ íquese 
y pase á la Dirección general de Adminis t rac ión Civi l 
á los efectos que procedan. 

P. de Rivera. 

Hay un sello que dice: Sello 9.°—Año 1882.—Una pe
seta cincuenta cents.—Habilitado para la clase 10.a—Valor 
dos pesetas.—D, Romualdo Hurbisan y Agudo, Notario pú
blico del Ilustre Colegio territorial de' esta Córte de dónde 
también vecino.—Doy fé que D. Ramón Diaz Masoto, viudo, 
Ingeniero, de cuarenta y tres años de edad y vecino de 
esta Córte, según cédula personal de 6,a clase, número 
6146 fecha 14 de Noviembre del año último en concepto 
de mandatorio del Sr. D. Aquiles León Thibaus, vecino 
de París, se ha exhibido para su testimonio una patente 
de invención cuyo tenor literal dice así:—Patente de in
vención sin garantía del Gobierno en cuanto á la novedad, 
conveniencia ó utilidad del objeto sobre que recae.—D. 
José Luis Albareda, Ministro de Fomento.—Por cuanto D. 
Aquiles León Thibans, vecino de París, ha hecho presente 
en 19 de Abril último, queá fin de asegurar el derecho á la 
explotación exclusiva de mejoras introducidas en las turbinas 
azucareras ó aparatos centrífugos de movimiento superior, de
sea obtener patente de invención con arreglo á la Lev de 
30 de Julio de 1878, y ha cumplido con lo que se pre
viene en la misma Ley; por tanto S. M . se ha dignado conce
der á D. Aquiles León Thibans derecho á ía explotación 

exclusiva de la mencionada industria, en la forma descrita en 
la memoria y plano unido á esta patente, como parte integrante 
de la misma, y conforme en un todo con los ejemplares 
que obran en el Conservatorio de Artes, por el término de 
diez años contados desde hoy hasta igual fecha del año de 
1891 en que concluirá.—Este derecho se considera concedido 
para la Península, Islas adyacentes y provincias de Ultramar. 
Para hacer en estas provincias efectivo el derecho que concede 
esta patente con arreglo al Real Decreto de 14 de Mayo de 
mil ochocientos ochenta, los interesados deberán presenkr un 
testimonio legalizado de la misma en el Ministerio ¿ e Ultramar. 
También podrán si lo prefieren presentar directamente el re
ferido testimonio por sí ó por medio de representante á los Go
bernadores Generales de las provincias ultramarinas, en cuyo 
territorio quisieran ejercer su industria.-Esta patente déla que 
deberá tomarse razón en el Conservatorio de Artes, será de 
ningún valor y por consiguiente caducará la concesión, si el 
citado interesado no acredita ante el Director del Conservatorio 
de Artes, en el plazo de dos años contados desde esta fecha, y 
con las formalidades que previenen el artículo treinta y ocho 
y siguientes de la citada Ley, que ha puesto en práctica el ob
jeto de la patente estableciendo una nueva industria en el pais.— 
Madrid 30 de Junio de 1881.—José Luis Albareda.—Hay 
un sello en seco.—Patente de invención á favor de D. Aqui
les León Thibans, por mejoras introducidas en las turbi
nas azucareras ó aparatos centrífugos de movimiento su
perior.—El documento inserto concuerda á la letra con su 
original que rubricado por mí, devuelvo ¡il Sr: requirente, 
á los debidos efectos. Y á su instancia pongo el presente 
testimonio en un pliego del sello habilitado para la clase 
décima número setecientos ochenta y tres mil quiniepto»; 
ochenta y tres que signo y firmo en Madrid á Xt de Oc
tubre de 1882.—Hay un signo. —Romualdo Hurdisan.— 
Hay un sello que dice: Notaria de D. Roiaiialdo Hurdi
san y Agudo—Madrid.—Derechos dos pesetas.—Papel dos 
pesetas.—Total cuatro pesetas.—Legalización.—Los infras
critos Notarios del Ilustre Colegio territorial de esta Córte, 
legalizamos el signo, firma y rúbrica de nuestro compañero 
D. Romualdo Hurdisan que con fecha de ayer expide un 
testimonio de una patente de invención á favor de D. Aqui
les León Thibans, por mejoras introducidas en las turbi
nas azucareras ó aparatos centrífugos de movimiento su
perior, su fecha 30 de Junio último. Madrid 6 de Octu
bre de 1882.-Hay un signo.—Esteban Samaniego.—Hay 
un sello que dice:—Colegio Notarial del territorio de Ma
drid. Tres pesetas.—Dia 6 de Octubre de 1882.—Pro
vincia de Madrid.—Hay un sello móvil de 10 cents.—Es 
copia.—El Director general.—A. Merelles.—Hay un sello 
que dice:—Ministerio de Ultramar, Dirección general de Ad
ministración y Fomento.—Es copia. Vargas. 

Sello 9.°—Habilitado para la clase 10.a—Testimonio.—Pa
tente de invención sin garantía del Gobierno en cuanto á 
la novedad, conveniencia ó utilidad del objeto sobre que recae.— 
ü José Luis Albareda, Ministro de Fomento.—Por cuanto Mr. 
Frederic ¡Sachuel, residente en Nueva York, ha hecho presente en 
veinticinco de Abril último que á fin de asegurar el derectio 
á la explotación exclusiva de una máquina que perfecciona los 
empleados para fabricar los cigarros, desea obtener patente 
de invención con arreglo á la Ley de 30 de Julio de 1878 y ha cum
plido con lo que se previene en la misma Ley; por tirito S. M. se 
ha dignado conceder á Mr. Frederic Nachuel derecho á la explota
ción exclusiva de la mencionada industria, en la forma descrita en 
la memoria y planos unidos á esta patente, como parle integrante 
de la misma y conforme en un todo con los ejemplares que obran 
en. el Conservatorio de Artes, por el término de veinte años 
contados desde hoy hasta igual fecha del año de mil nove
cientos dos en que concluirá. Este derecho se considera 
concedido para la Península. Islas adyacentes y provincias de 
Ultramar. Para hacer en estas provincias efectivo el derecho 
que concede esta patente, con arreglo al Real Decreto de catorce 
de Mayo de mil ochocientos ochenta, los interesados deberán 
presentar un testimonio legalizado de la misma en el Ministerio 
de Ultramar. También podrán, si lo prefieren presentar directa
mente el referido testimonio, por sí ó por medio de represen
tante, á los Gobernadores Generales de las provincias ultra
marinas en cuyo territorio quisieran ejercer su industria —Esta 
patente, de la que deberá tomarse razón en el Conservatorio de 
Arles, será de ningún valor, y por consiguiente, caducará la 
concesión si el citado interesado no acredita ante el Director del 
Conservatorio de Artes, en el plazo de dos años contados desde 
esta fecha, y con las formalidades que previenen el artículo 
treinta y ocho v siguientes de la citada Ley qae ha puesto en 
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práctica el objeto de la patente estableciendo una nueva indus
tria en el país.—Madrid veinte y seis de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y dos.—J. Luis Alvareda.—Hay una rúbrica.—Hay 
un sello en seco del Ministerio de Fomento.—Patente de inven
ción á favor de Mr Frederic Nachuel, por una máqu na que 
perfecciona los empleados para fabricar los cigarros.—Se tomó 
razón en el' registro especial de patentes de invención, del Con
servatorio de Artes, al folio doscientos diez y nueve, segundo 
con el número dos mil novecientos sesenta y cuatro.—Madrid 
diez y ocho de Noviembre de mil ochocientos ochenta y dos.— 
El Secretario, Ramón García Romero.—Hay un sello en tinta 
azul, que dice.—Conservatorio de Artes.—Corresponde á la letra 
con su original que á este fin me ha exhibido el Sr D. Juan 
Argenti y Sulze, de esta vecindad ;'i quien se lo devuelvo, de 
que doy fé á que me rsmtto. Y para que conste y surta los 
efectos que haya lugar, yo el infrascrito Notario del Ilustre Co
legio y domicilio, libro á su instancia el presente que signo y 
íirmo en Madrid á veinte de Noviembre de mil ochocientos ochenta 
y dos.—Signado y sellado.—Licenciado Francisco Seco de Cá-
ceres.—Legalización.—Los infrascritos Notarios de este Ilustre 
Colegio y domicilio legalizamos el signo, firma y rúbrica prece
dentes de nuestro compañero Licenciado D. Francisco Seco de 
Cáceres.—Madrid veintidós de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y dos.—Signado.—Eulogio Barbero Quintero.—Sig
nado.—José Miguel,—Hay un sello del Colegio Notarial de Ma
drid.—Hay un timbre móvil,—Es copia.—El Director general, 
A. Merelles.—Hay un sello que dice.—Ministerio de Ultramar 
Dirección general de Administración y Fomento.—Es copia. 
Vargas. 

Año 1882.—N.0 78:í,;)84.—Hay un timbre que dice:—'Habilitado 
para la blase 10."—Valor dos pesetas.—D. Romualdo Hurdisan y 
Agudo, Notario público del Ilustre Colegio terriitorial de esta 
Corte de donde también soy vecino.—Doy fé: Que por D. Ramón 
Diaz Maroto, viudo. Ingeniero, de cuarenta y tres años de edad, y 
vecino de esta Corte según cédula personal de sexta clase número 
seis mil ciento cuarenta y seis fecha catorce de Noviembre del año 
último, en concepto de mandatario del Sr. D. Aquilés León Thibaus 
vecino de París, se me ha exhibido para su testimonio un certili-
cado de adición á una patente de invención cuyo tenor literal dice 
así.—Certificado de adición á la patente expedida á D. Aquilés 
León Thibans vecino de París, con fecha treinta de Junio de rail 
ochocientos ochenta y uno por diez años por mejoras introducidas 
en las turbinas, azucareras ó aparatos centrífugos de movimiento 
superior, sin garantía del Gobierno en cuanto á la novedad, con
veniencia ó utilidad del objeto sobre que recae.—D. José Luis Al
vareda, Ministro de Fomento.—Por cuanto D. Aquilés León Thibaus 
vecino de París, ha hecho presente en ocho de Agosto próximo pa
sado, que á fin de asegurar el derecho á la explotación exclusiva 
de mejoras introducidas en las turbinas, azucareras ó aparatos 
centrífugos de movimiento superior, desea obtener certificado de 
adición con arreglo á la Ley de treinta de Julio de mil ochocientos 
setenta y ocho, y ha cumplido con lo que se previene en la misma 
Ley; por'tanto S. M. se ha dignado conceder á D. Aquilés León 
Thibans, derecho á la explotación exclusiva de la mencionada in
dustria, en la forma descrita en la memoria y plano unidos á este 
cerliticado, como parte integrante del mismo, y conforme en un todo 
con ios ejemplares que obran en el Conservatorio de Artes, desde 
hoy hasta el dia en que concluye el derecho que instituyó la pa
tente principal k que este certificado se refiere.—Este derecho se 
car.sidera concedido para la Península, Islas adyacentes y provin
cias de Ultramar. Para hacer estas provincias efectivo el derecho 
que concede este certificado de adición, con arreglo al Real Decreto 
de 14 de Mayo de 1880, los interesados deberán presentar un tes
timonio legalizado del mismo en el Ministerio de Ultramar. Tam
bién podrán si lo prefieren presentar directamente el referido 
testimonio, por sí ó por medio de representante, á los Gober
nadores Generales de las provincias Ultramarinas en cuyo terri
torio quisieran ejercer su industria. Este certificado de adición, 
del que deberá tomarse razón en el Conservatorio de Artes, será 
de ningún valor y por consiguiente, caducará la concesión, si 
el citado interesado no acredita ante el Director del Conservatorio 
de Artes, en el plazo de dos años contados desde esta fecha, y con 
las formalidades que previenen el artículo 38 y siguientes de la 
citada Ley, que ha puesto en práctica el objeto de este certificado, 
estableciendo una nueva industria en el pais,—Madrid 23 de Se
tiembre de 1881.—J.SLuis Albareda.—Certificado de adición á la 
patente de invención expedida en treinta de Junio último con el 
número.... á favor de D. Aquilés León Thibaus, por mejoras intro
ducidas en las turbinas, azucareras ó aparatos centrífugos de mo
vimiento superior.—El documento inserto concuerda á la letra con 
su original que rubricado por mí, devuelvo al Sr. requirente á los 
debidos efectos.-Yá su instancia pongo el presente testimonio en un 
pliego del sello habilitado para la clase décima número setecientos 
ochenta y tres mil quinientos ochenta y cuatro, que signo y tiruiu 
en Madrid á cinco de Octubre de mil ochocientos ochenta y dos.— 
Signado.—Romualdo Hurdisan.—Rubricado.—Hay un sello en tinta 
azul que dice "Nihil priltófidé" Notaría de D. Romualdo Hurdisan 
v A"udo.—Madrid".—Derechos dos pesetas —Papel dos pesetas.— 
Total cuatro pesetas.—N.0 19 del arancel.—Legalización.—Los 
infrascritos Notarios del ilustre Colegio territorial de esta Corte, 
legalizamos el signo.—Hay un timbre que dice*'.—Año de 1882.— 
Habilitado por la clase 12.8—Valor 75 céntimos.—N.0 3.872,734)-
noíirmay rúbrica de nuestro compañero D. Romualdo Hurdisan que 
con fecha de ayer autoriza un testimonio de un certificado de adición 
á una patente* de invención expedida á favor de D. Aquilés León 
Thibans, por mejoras introducidas en las turbinas, azucareras ó 
aparatos centrífugos de movimiento superior, con fecha treinta 
de Junio último.—Madrid seis de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y dos.—Signado.—Estéban Samaniego.—Rubricaio.— 
Signado.—José Miguel.—Rubricado.—Hay un sello sobrepuesto 
que dice.—Colegio notarial.—üia fi de Octubre de 1882.—Nihil 
prinspide, n.o 714. Colegio notarial del territorio de Madrid "tres 
pesetas" provincia de Madrid.—timbre móvil de 10 céntimos.— 
Hay una rúbrica que inutiliza ambos.—Es copia.—El Director ge
neral, A. Merelles.—Hay un sello que dice.—Ministerio de Ul
tramar Direcciou general de Administración y Fomento.—Es co
pia. Vargas. 

INTENDENCIA GEiNEKAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

Excmo. Sr.: 
En a rmon ía con lo prevenido en el decreto de ese 

Gobierno General de 5 de Abr i l ú l t imo, la Intenden
cia de mi cargo publicó en el periódico oficial la 

dejar duda de la exac-

que este Centro directivo 

oportuna convocatoria para la provisión de las plazas 
de aspirantes á Oficiales de Adminis t rac ión, creadas 
en los vigentes presupuestos, en las Administra
ciones Centrales de Impuestos directos. Rentas y 
Propiedades y Aduanas. 

Dispuso, al efecto, este Centro directivo que los 
ejercicios á que debian someterse los solicitantes 
de los mencionados destinos, se dividieran en teó
ricos y práct icos , l imitándose los primeros á la 
contestación de algunas preguntas sobre Gramática 
castellana, organización administrativa, nociones de 
Contabilidad del Estado y conocimientos de los Re
glamentos de las repetidas dependencias Centrales, 
constituyendo los ejercicios práct icos el extracto de 
una comunicación oficial, la redacción de otra que 
abrazase diversos extremos y la solución de un 
problema ar i tmét ico . 

No tuvo inconveniente la Intendencia en hacer 
público que, dadas las consideraciones á que res
pondía la creación de las plazas de aspirantes, 
concedería más importancia á los ejercicios prác t icos 
que verdaderamente hablan de servir de norma para 
graduar la aptitud y suficiencia de los que optasen 
á las plazas de que se trata. 

E l dia 21 de Mayo próximo pasado dieron co
mienzo los exámenes , constituyendo el Tribunal, bajo 
mi presidencia, el Sr. Contador general de Hacienda, 
y los Sres. Administradores Centrales de Impues
tos directos, Rentas y Propiedades y Aduanas, como 
Vocales y como Secretario el Oficial del Negociado 
de personal de este Centro directivo. 

A ochenta y tres ascendió el número de solici
tudes presentadas para optar al enunciado exámen, 
pero solo concurrieron á los diversos ejercicios de 
que constaba el mismo sesenta y nueve solicitantes. 

Terminado que fué aquel acto se procedió á la 
calificación de los examinados, para estimar la cual 
se ha tenido en cuenta un conjunto de circuns
tancias que no permiten 
titud del juicio emitido. 

Sabe muy bien V. E. 
se propuso que la provisión de las plazas de as
pirantes obedeciese á un sistema mixto de concurso 
y oposición, puesto que en el decreto superior de 
5 de A b r i l ya citado se consignó que no se aten
diese solo al resultado de los exámenes , sino tam
bién á los servicios prestados al Estado por los 
aspirantes. 

En su deseo de revestir de las mayores garan -
t ías de acierto la calificación de unas y otras cir
cunstancias, el Tribunal dió un valor de superioridad 
y prelacion al éxito alcanzado en determinados ejerci
cios en que más se revelaban las condiciones de capa
cidad de los examinandos, en relación con los cargos á 
que aspiraban, tuvo también en cuenta los informes de 
sus Jefes, el número de años de servicios, y los 
títulos especiales académicos exhibidos. Señalada la 
nota obtenida por cada uno/le los examinandos en las 
diversas materias con el valor ar i tmét ico que s e g ú n 
su importancia se les as ignó, la suma de puntos 
alcanzados, es la que de terminó el resultado del 
exámen, en cuyo aprecio como se vé han tenido 
su participación respectiva y han pesado en la debida 
graduación todos los méri tos alegados. 

Por este sistema, Excmo. Sr., cree la Inten-
haber depurado minuciosamente y con el 

posible, todas las circunstancias dignas de 
y haber dictado un íallo ex t r ic lámente i m -
y justo, otorgando el ingreso en la A d 

minis t ración á los que real y verdaderamente se 
han mostrado acreedores á alcanzar un puesto en 
la misma. 

Unida á este expediente figura la relación de 
los individuos que han obtenido derecho á ser 
nombrados para las veintiún plazas de aspirantes, 
debiendo hacer constar que 
la relación expresada, forma 
tud de haber renunciado el 
corresponderle como resultado de los exámenes á 
que se sometió y en cuya calificación obtuvo el p r i 
mer puesto el funcionario cesante D. Abelardo Cuesta 
y Cardenal. 

Movida de una consideración de extricta jus t i 
cia se cree la Intendencia en el deber de hacer 
presente asimismo que como quiera que resultan 
con iguales puntos con el último que tigura en la 
relación de los que alcanzaron plaza los individuos 
D. Andrés del Rosario, D . Juan Molina, D . Fran
cisco Icasiano y D. Potenciano Reyes, debe reser
varse á estos el derecho á ocupar las vacantes de 
la 3.a categoría que ocurran en lo sucesivo, sin 

dencia 
detalle 
estima 
parcial 

el úl t imo que señala 
parte de ella en v i r -
derecho que pudiera 

necesidad de prévio exámen por el orden en que 
se citan. 

Por úl t imo, y siguiendo el número de puntos y 
de órden que cada uno de los examinandos ha ob
tenido, tiene este Centro directivo la honra de pro
poner á V. E. á los interesados para los cargos 
que rigurosamente les corresponden, siendo de ad
vertir que para destinarlos á los diversos Centros, 
se han tenido presentes los antecedentes oficiales 
de los que han servido ya en la Adminis t ración, 
y que la Intendencia p rocura rá adoptar, con res
pecto á algunos que no han podido ocupar puesto 
en el Centro en que ya habían adquirido larga^ 
prác t ica , las disposiciones necesarias para que, 
atendiendo á las conveniencias del mejor servicio, 
se utilice su concurso donde resulte de más pro
vecho. 

De hallarse V . E. conforme someto á su supe
rior aprobación el adjunto proyecto de Decreto. 

Manila 13 de Junio de 1883. 

JOAQUÍN CHINCHILLA. 

GOBIERNO GENERAL DE F I L I P I N A S . 
HACIENDA. 

Manila 13 de Junio de 1883. 
De conformidad con lo propuesto por la Inten

dencia general de Hacienda, y teniendo en cuenta 
el resultado de los exámenes calebrados para la pro
visión de las plazas de aspirantes á Oficiales de Ad
minis t ración de 1.a, 2.a y 3.a clase, dotadas respec
tivamente con el haber anual de 800, 600 y 500 
pesos, este Gobierno General viene en nombrar 
aspirantes l.os de la Adminis t ración Central de Im
puestos directos á D . Pedro Rodr íguez y D. Máximo 
Apóstol y Alegre, aspirante 2.° de dicho Centro 
á D . Rafael de Crame y Pérez de Tagle, aspi
rantes 3.0S de la propia dependencia central á D . 
José de Crame y Pérez de Tagle, y D. Manuel 
Artigas y Cuerva; aspirantes l.0s de la Adminis
tración Central de Rentas y Propiedades á Don 
José Cuaderno y Villareal, D . Mariano V. Escalante, 
D. Protasio Sepe y D. José Macario Cecilio, as
pirantes 2.0S de dicho Centro á D . Protasio Cua
derno y D. Florentino Zúñiga, aspirantes 3.03 de 
la citada dependencia Central á D. Juan Crisóstomo 
Jaramillo y D. Marcelino Viejo; aspirante 1.° de la 
Sección administrativa de la Adminis t ración Central 
de Aduanas á D . José Yusta y de los Santos, aspi
rante 2." de dicha Sección á D . Nicolás Salonga, 
aspirante 3." de la misma á D . Manuel Miranda 
y Crescini, Auxiliar 3.° aspirante l . " del personal 
facultativo de dicho Centro á D . Víctor Fernandez 
y Ramí rez , Auxi l ia r 4.° aspirante 1.° del citado 
personal á D. Martin de Ocampo, Auxil iar 5.° 
aspirante 2.° del mismo á D. Rafael Rojas, aspi
rante 1.0 Pesador de los Almacenes de la propia de
pendencia Central á D. Januario Bautista, y aspi
rante 3.° Auxiliar de peso de los mismos á Don 
Jul ián Monzón y Blanco. 

Los individuos D. Andrés del Rosario, D . Juan 
Molina, D . Francisco Icasiano y D. Potenciano 
Reyes, que han obtenido en el exámen igual nú
mero de puntos que el últ imo que figura en la 
relación de los que han alcanzado plazas de as
pirantes, tendrán el derecho de ocupar las vacantes 
que ocurran en la 3.a categoría de dichos desti
nos sin necesidad de prévio exámen por el órden 
en que se citan. 

Dése cuenta al Ministerio de Ultramar, publiques? 
en la Gaceta y á los demás efectos vuelva á la 
Intendencia general de Hacienda. 

Jovellar. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

Relación de los individuos que han alcanzado plazas de aspU 
rantes d oficiales de Administración en los exámenes cele-
brados en la Intendencia general de Hacienda en los días 
2 1 , 22 y 23 del mes último. 

Número Número 
de de puntos 

órden. NOMBRES. obtenidos. 

1 D. José Cuaderno y Villareal. , 33 
2 ,, José Yusta y de los Santos. . 31 
3 ,, José Macario Cecilio. . . 30 
4 ,, Pedro Rodríguez. . . . 29 
5 ,, Januario Bautista. . . . 29 
6 Mariano V. Escalante. . . 28 
7 ,, Martin de Ocampo. . . . 28 
8 ,, Protasio Sepe . . . . 27 
9 „ Víctor Fernandez y Ramirez,. . 2T 
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l o 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 

Máximo Apóstol. 
Nicolás Salonga. 

,, Rafael de Crame' y Pérez de Tagle. 
„ Rafael Rojas 

Protasio Cuaderno . 
,, Florentino Zúñiga. . 
,, Manuel M. Miranda y Crescini. 

José de Crame y Pérez de Tagle. 
Juan Crisóstomo Jaramillo. 
Julián Monzón y Rlanco. . 

,, Marcelino Viejo. 
, , Manuel Artigas y Cuerva. . 

Manila 13 de Junio de 1883.—El Intendente 
Hacienda, Joaquín Chinchilla. 

27 
27 
27 
27 

23 
23 

22 
general de 

Parle mi 
CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS. 

FÍSTAUO MAYOR. 
Orden general del Ejército del día 14 de Junio de 1883, 

en Manila. 
El Excmo. Sr. Capitán General ha dispuesto que el 

viérnes 15 del corriente á las 7 y 1[2 de su mañana, 
celebre Consejo de guerra el primer Tercio de la 
Guardia Civil para ver y fallar la causa instruida contra 
el paisano Isidoro Israel, acusado de resistencia á una 
patrulla del mismo. 

El Consejo será presidido por el Sr. Coronel D. Ar-
senio Linares Pombo, primer Jefe del referido primer 
Tercio, consti tuyéndose con arreglo á Ordenanza, para 
lo cual dará la Plaza las órdenes oportunas. Todos los 
Sres. Oficiales de la guarnición francos de servicio asis
tirán á dicho acto.—El Brigadier Jefe de E. M . , Sabino 
Gámir.—Comunicada á los Cuerpos é institutos militares 
oe esta guarnic ión.—El Coronel T. Coronel Sargento 
mayor interino, José Pregó . 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE MANILA. 
El viérnes 15 del actual á las diez de su mañana, 

se venderá en pública subasta en esta Secretaría, un 
caballo y dos cabras con sus crias declarados de comiso. 

Lo que de órden del Sr. Corregidor, se anun
cia en la Gaceta oficial para conocimiento del público. 

Manila 12 de Junio de 1883.—Bernardíno Marzano. 

REAL SOCIEDAD ECONOMICA DE AMIGOS DEL PAIS 

Sesión ordinaria el 
DE FILIPINAS. 

domino-o 
3 

17 del actual, á las 
tíiez y medía de la mañana, para la elección de los car
gos de Director, Conciliario de artes, Tesorero, Se
cretario; y varios asuntos de interés. 

Manila 14 de Junio de 1883.—El Sócío Secretario ac
cidental, Arturo de Malíbrán. 3 

INSPECCION GENERAL DE COMUNICACIONES 
DE FILIPINAS. 

Correos. 
. Por el vapor "Esmeralda", que saldrá con destino á 
Hong-kong y Emuy el 15 del actual á las cuatro de la 
tarde; esta Inspección general remitirá la correspondencia 
que se encuentre depositada para dichos puertos y la 
mala del Pacífico á las dos de la misma. 

Por el vapor "Serantes," para Nueva Cáceres y Le-
gaspi mañana 14 del actual á las doce del día se en
viará la que se deposite para dichos puntos, Camarines 
Sur, Camarines Norte y Albay á las diez de la mañana 
del mismo día. 

Manila 13 de Junio de 1883.—El Jefe de la Sección, 
A, de Santisteban. 

INSPECCION GENERAL DE PRESIDIOS 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Autorizado por el Excmo. Sr. Gobernador General para 
sacar á pública licitación el arriendo por el término de 
dos años de la cantina del Establecimiento penal de esta 
t'laza, por el tipo de veinte pesos al mes, se hace 
saber de nuevo al público, para que los que deseen 
prestar este servicio, se presenten ante la Junta eco
nómica del espresado Establecimiento que se hallará 
feunida al efecto en la Inspección del ramo á las diez 
de la mañana del día 18 del actual, con sus proposi-
cioues, redactadas en papel del sello 3.o sujetándose 
en un todo al pliego de condiciones y modelo de 
Pjoposicion que se hallarán de manifiesto en la Ofi
cina de la Mayoría del mismo y adjudicándose dicho 
servicio al que más ventajas proporcione. 

Manila 8 de Junio de 1883.—P. O.—El Ayudante, 
José de Montes. 4 

TESORERIA GENERAL DE FILIPINAS. 
&l Tesorero general de Hacienda pública de estas Islas, 
Hace saber: que en 6 de Junio del año próximo 

pasado se espidió por la Caja de Depósitos carta de 
pago á favor de D. Cayetano Zarandieta, y á nombre 
de D. Joaquín Torres de Mendoza, por valor de ps. 
200 bajo el concepto de voluntario en metálico tras-
íeríble á un año palzo y al interés anual del 8 p 3 
la cual se halla tomada razón al núm. 2512 del Registro 
de inscripción y al núm. 3610 del diario de entrada, y 
habiendo sido sustraída la carta de pago de refe
rencia según manifestó dicho interesado en su instancia 
presentada ante el Excmo. Sr. Intendente general de 
Hacienda, en su consecuencia la espresada Autoridad, 
conformándose con lo propuesto por esta Tesorería 
general, dispuso en acuerdo de fecha 28 de Agosto 
último se haga saber como lo ejecuto por el presente 
anuncio en las Gacetas oficiales de esta Capital y de 
la Córte de Madrid el estravío de la citada carta de pago; 
á fiin de que los que se crean con der echo puedan 
presentarse á deducirlo por sí ó por medio de apo
derado dentro del término de un año á contar desde 
la publicación del primer anuncio, en la inteligencia de 
que pasado dicho término sin haberlo verificado se 
tendrá por nulo y de ningún valor el documento jde 
que se trata. 

Manila 13 de Junio de 1883.—Matías S. de Srizmanos. 

CASA CENTRAL DE VACUNACION. 
Para el miércoles 20 del presente mes, á las ocho de 

la mañana se administra la vacuna. 
Manila 14 de Junio de 1883.—El vocal de turno, Dr. 

Capelo. 

Estado del número de vacunados en el dia de la fecha. 
Pueblos. Hombres. Mujeres. Niños. Niñas. Total. 

Manila. 
Tondo. 
Binondo. 
san José. 
Sta. Cruz. 
Quiapo. 
Sampaloc. 
S Fernando de Diiao 
Hermita. 
S. Miguel. 
Oaloocan 
Malate. 
Laspiñas. 
S. Pedro Mácate. 
Pineda. 
Navetas. 

1 
6 
b 
2 

40 
i 
4 
\ 
3 
3 
i 
6 
2 
;Í 
I 
% 

59 
Manila 13 de Junio de 1883.--S1 Vocal de turno, Dr. Capelo. 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

El dia 7 de Juiio venidero las diez en punto de su mañana, se 
sacará simultán-,amenté á pública subasta ante la Junta du Al
monedas de la espivsada Dirección y en la de la provincia de 
Iloilo, el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del l .er grupo di dicha provin cia, bajo el tipo de 6442 pe o 
anuales, y con entera sujeción al pliego de condiciones que se 
inserta á continuación. 

Los que quieran hacer proposiciones las presentarán por es
crito estendidas en papel del sello -i.o con la garantía correspon
diente, en el dia, hora y lugar designados 

Manila 12 de Junio de 1883.—Félix Oujua. 

Dirección general de Administración Civil de Filipinas.— 
Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio de la 
matanza y limpieza de reses en las provincias de 1.a 
clase de este Archipiélago reformado con arreglo á las 
prescripciones de la Real órden número 454 de 14 de 
Junio de 1877 y aprobado por Real órden número 
409 fecha 4 de Mayo de 1880. 
\ -a Se arrienda por el término de tres años el arbitrio de la 

matanza y limpieza de reses del primer grupo de la provincia de 
Iloilo, bajo el tipo en progresión ascendente de 6442 pesos 
anuales. 

2. a El remate se adjudicará por licitación pública y so
lemne que tendrá lugar simultáneamente ante la Junta de 
Almonedas de la Di-eccion general de Administración Civil 
y en la subalterna de la espresada provincia. 

3. a La licitación se verificará por pliegos cerrados, y las 
proposiciones que se hagan se ajustarán precisamente á la forma 
y conceptos del modelo que se inserta á continuación, en la 
inteligencia de que serán desechadas las que no estén arre
gladas k dicho modelo. 

4. a No se admitirá como licilador persona alguna que no 
tenga para ello aptitud legal, y sin que acredite con el corres
pondiente documento, que entregará en el acto al Sr. Pre
sidente de la Junta, haber consignado respectivamente en la 
Caja de Depósitos de la Tesorería general ó en la Adminis 
tracion de Hacienda pública de la provincia en que simultá
neamente se celebre la subasta, la suma de pesos 9ó6'3u céa 
timos equivalente al cinco por ciento del importe total del arriendo 
que se realiza. Dicho documento se devolverá á los licitado-
res cuyas proposiciones no hubieran sido admitidas, terminado 
el a^io del remate y se retendrá el que pertenezca á la pro 
posición aceptada, que endosará su autor á favor de la Di
rección general de Administración Civil. 

5. a Constituida la Junta en el sitio y hora que seña en los 
correspondientes anuncios, dará principio el acto de la subasta 
y no se admitirá espticacion ni observación alguna que lo in
terrumpa. Durante los quince minutos siguientes los licitadores 
entregarán al Sr. Presidente los pliegos de preposición cer 
rados y rubricados, los cuales se numerarán por el órden que 
se reciban, y después de entregados no podrán retirarse bajo 
protesto alguno 

6. a Transcurridos los quince minutos señalados para la 
recepción de pliegos, se procederá á la apertura de los 
mismos por el órden de su numeración, se leerán en alta 
voz, tomará nota de todos ellos el actuario, se repetirá la 
publicación para la inteligencia de los concurrentes, cada vez 
que un pliego fuere abierto y se adjudicará provisionalmente 
el remate al mejor postor, en tanto se decreta por autoridad 
competente la adjudicación definitiva. 

7. a Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto y por espacio de diez minutos, á nueva 
licitación oral entre los autores de las mismas y transcurrido 
dicho término se adjudicará el remate al mejor postor. En el 
caso de que los licitadores de que trata el párrafo anter.or 
se negaran á mejorar sus propobiciones, se adjudicará el ser
vicio al autor del p l iego que se encuentra señalado con el 
número ordinal más bajo. Si resultase la misma igualdad entre 
las proposiciones presentadas en esta Capital y la provincia, 
la nueva licitación oral tendrá efecio ante la Junta de Almo
nedas el dia y hora que se señale y anuncie con la debida 
anticipación. El Ih-itador ó licitadores de la provincia podrán 
concurrir á este acto personalmente ó por medio de apoderado; 
entendiéndose que si así no lo verifican renuncian su derecho 

8. a Ei rematante deberá prestar dentro de los cinco d as 
siguientes ;il de la adjudicación del servdo, la fianza cor
respondiente, cuyo valor será igual al diez por ciento del im-
po;te total del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiere 
que esta tenga efecto en el término de diez dias contados 
desde el siguiente al en que se notifique la aprobación del 
remate, se tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio del 
mismo rematante, con arreglo al artículo 5.o del Real De
creto de 27 de Febrero de 1852. Los efectos de esta recla
mación serán:—Primero. Que se celebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo. Segundo. Que satisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demora 
del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá 
siempre la garantía de la subasta, y aun se podrá embargarle 
bienes hasta cubrir las responsabilidMdes probables si aquella 
no alcanzase. No presentándose proposición admisible para 
el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de la Ad
ministración, á perjuicio del primer rematante. 

40. E l contrato se entenderá principiado desde el día 
siguiente al en que se comunique al contratista la órden al 
efecto por el Jefe de la provincia Toda dilación en este punto 
será en perjuicio de los intereses del arrendador, á menos 
que causas agenas á su voluntad y bastantes á juicio de la 
Dirección general de A d m i n i s t r a c i ó n Civil, lo motivasen. 

11. La cantid jd en que se remate y apruebe el arriendo 
se abonará precisamente en plata ú oro por meses antici
pados. 

12. El contrat sta que dejare de ingresar la mensualidad 
anticipaua dentro ue los primeros quince dias en que deba 
verificarlo, incurrirá en la multa de ¡cien pesos. El importe 
de dicha multa así como la cantidad á que ascienda la men
sualidad se sacarán de la fianza, la cual será repuesta en el 
improrogable plazo de quince dias y de no hacerlo se res
cindirá el contrato cuyo acto producirá todos los efectos 
previstos y prescritos en el art. 5.o del Real uecreto antes 

^citado. 
13. Transcurridos los dos plazos de que se hace mérito 

en la cláusula anterior, el Jele de la provincia suspenderá 
desde luego de sus funciones al contratista y dispondrá que 
la recaudación del arbitrio se verifique por Administración. 
La demora ó falta de cumplimiento á estas disposiciones un-
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plieará responsabilidad por el Jefe de la provincia que la 
Dirección general <ie Administración Civil le exigirá con ar
reglo á las leyes. 

14. El coniralista no podrá exigir mayores derechos que 
los marcados en la tarifa que se acompaña bajo la multa de 
diez pesos poi la primera vez y ciento por la segunda. La 
torcera infracción se castigará con la rescicion del contrato 
que producirá todas las consecuencias de que se hace mé
rito en la cláusula \ i . 

\ñ. Ks obligación del contratista establecer en lodos los 
pueblos que comprende su arriendo mataderos ó camarines, 
provistos del personai y útiles necesarios para la matanza y 
limpieza de las rtses. 

16. No podiá matarse res alguna en otros sitios que los 
designados al efecto por el coniratista. Se autoriza sin em
bargo la matanza en casas particulares para el consumo de 
sus propios dueños, prévio aviso y pago al contratista de los 
derechos prefijados en la tarifa. Las contravenciones á este 
artículo se considerarán como matanzas clandestinas y los que 
las lleven á cabo, además de pagar dobles derechos al con
tratista, incurrirán en la multa de cinco pesos por la pri
mera vez, diez por la segunda y la tercera infracción se cas
tigará con veinte y seis pesos de multa y pérdida de la 
res, que el Jefe de la provincia destinará á los Estableci
mientos de beneficencia ó Cárceles públicas. 

17. La expedición de papeletas quejustifiquen ia legitimidad 
de la matanza y pago de derechos, la verificará el sontra-
lista en recibos "talonarios, impresos y foliados que se rubri
carán por el Jefe de la provincia y se sellarán sobre el talón, 
de manera que al cortarlo se divida el sello. 

18. Cada papeleta talonaria la estenderá el contratista para 
una sola persona pudiendo contener todas las reses que aquella 
mate diariamente para el abasto, espresando el número. 

49. E l contratista entregará en el Gobierno de la provincia 
los libros de papeletas talonarias tan pronto eoino haya es
pedido las doscien-as de que debe constar cada libro. 

20. El contratista queda sujeto en lo relativo á ia m;4aiua 
de carabaos y reses vacunas á lo que previenen las dispo
siciones comprendidas en el capítulo .i.o del Reglamento para 
la marcación, venta y matanza del ganado mayor aprobado 
por Real orden de 19 de Agosto de iSó'i mandado cumplir 
por Superior decreto de "20 de Noviembre siguiente y publicado 
en la Gaceta núm. '279 de 3 de Dicitíiiibre del mismo ano. 

21. No se permite matar res alguna cuya propiedad ó le
gítima procedencia no se acredite por el interesado con el do
cumento de que tratan los párrafos i.o y i .o del art. i.o 
cap. l.o del Reglamento anteriormente citado. 

f f . E l contratista bajo la multa de cinco peso? nu podrá 
impedir que se maten reses en lodos los pueblos de la com-
prehension de su contrata, con tal que se sujeten los mata
dores á las condiciones eslablecifías en este pliego y abonen 
los derechos de tarifa. 

23. El contratista está obligado á conservar en el mayor 
aseo los mataderos ó camarines destinados á la matanza, así 
como á cumplir los bandos sobre policía y ornato que le co
munique la autoridad, siempre que no estén en contravención 
con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá re
presentar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

24. La autoridad de la provincia, los gobeinadorcillos y 
miaVslros de justicia de los pueblos harán respetar al contra
tista como representante de la Administración, prestándole cuan
to^ auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza 
del impuesto; á cuyo «fecto le entregará la Autoridad provin
cial una copia certificada de estas condiciones. 

25 La autoridad de la provincia del modo que juzgue más 
conveniente y oportuno, cuidará, de dar á este pliego de con
diciones toda la puDlicidad necesaria á fin de que por nadie 
se alegue ignorancia respecto de su contenido y resolverá 
acerca de las dudas que suscite su interpretación y en cuantas 
reclamaciones se interpongan. 

26. La Administración se reserva el derecho de prorogar 
este contrato por espacio de seis meses si así conviniere á sus 
intereses ó de rescindirle previa le indemnización que marcan 
las leyes. . . . 

27. El contratista es la persona legal y directamente obli
gada al cumplimiento de su contrato. Podra, si acaso le convi
niere subarrendar el servicio; pero entendiéndose siempre aue 
la Administración no contrae compromiso alguno con los su -
arrendatarios y que de todos los perju cios que por tal sub
arriendo pudiera resultar i l arbitrio será responsable única 
y directamente el contratista. Los subarrendatarios quedan 
sujetos al fuero común, porque la Administración considera 
su contrato como una obligación particular y de interés pura 
mente privado. En el caso de que el contratista en todo o en 
parte enuegu j el arbitrio á subarrendatarios, dará cuenta in
mediatamente al Jefe de la provincia, acompañando una re
lación nominal de ellos y solicitará los respectivos títulos de 
que deberán estar investidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se originen en el 
otorgamiento de la escritura y testimonio que sean necesa
rios, así como los oe la recaudación del arbitrio y espedi-
cion de títulos, serán de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el art. \ i del citado Real De
creto de 27 de Febrero de 1852 los contratos de esta espe
cie no se someterán á juicio arbitral, resolviéndose cuantas 
cuestiones puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteli-
¡.'encia, rescisión y efectos por la via contenciosa adminis
trativa que señalan las leyes vigentes. 

30. En el caso ce muerte del contratista quedará rescin
dido este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevar 
k cabo las condiciones estipuladas en el mismo, prévio otor 
gamiento de la escritura correspondiente. 

Manila 5 de Junio de 1883.—El Jefe de la Sección de Go
bernación, Francisco de F. Calvan. 

Tarifa de derechos á la que ha de sujetarse el contratista 
para la recaudación del arbitrio de matanza y limpieza 
de reses en las provincias de 1.a clase. 

Por cada res vacuna ó carabao. . pesos. l'7S 
Por cada cerdo. . , , »'25 
Por cada carnero. . . , »'5(' 

Las pieles, aztas y pezuñas de las reses muertas quedarán 
á beneficio de sus dueños sin que el contratista, ni la Ad
ministración tengan derecho más que al percibo de las canti
dades que anteriormente se señalan. 

Manila 5 de Juni) de 1883.—El Jefe de la Sección de Go
bernación, Calvan. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N. N vecino de N. ofrece tomar á su cargo por el tér

mino de tres años, el arriendo de los derechos de la matanza y 
limpieza de reses del primer grupo de la provincia de Iloilo, 

por la cantidad de (pfs ) anuales, y con entera 
sujeción al pliego de condiciones publicado en el n.0 de la 
Gaceta del dia . . . . del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
depositado en la cantidad de 966 ps. 30 céntimos 

(fecha y firma.) 
Es copia.—Dujus. 3 

Por disposición del Excmo. Sr. Director general de Adminis
tración Civil, se sacará por segunda vez á pública subasta el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses del 4 o 
grupo de la provincia de Abra, bajo el mismo tipo de. 193 
pesos 5 > céntimos anuales, y con entera sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta núm. 110 del dia 22 de 
Abril último. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la espresada Dirección, y en la subalterna de dicha provin
cia de Abra, el dia 17 de Julio venidero, á las 10 en punto de 
su mañana Los que quieran hacer proposiciones las presen
tarán por escrito, en papel de sello 3 0, con la garantía cor
respondiente, en el dia, hora y lugar designados. 

Rinondo 12 de Junio de 1883.—Félix Dujua 

Por acuerdo de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará por segunda vez á pública 
subasta el arriendo del arbitrio de mercados públicos 
de la provincia de Nueva Ecija, bajo el mismo tipo 
de 2047 pesos 32 céntimos anuales y con entera su
jeción al pliego de condiciones publicado en la Ga-
ecta, núm. 20° del dia 20 de Enero del presente año. 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la espresada Dirección, y en la subalterna de dicha pro
vincia de Nueva Ecija, el dia 7 de Julio entrante las 
10 en punto de su mañana. Los que quieran hacer 
proposiciones las presentarán por escrito en papel de 
sello 3.0 con la garantía correspondiente en el dia, 
hora y lugar designados. 

Binondo 12 de Junio de 1883.—Félix Dujua. 

Providencias judiciales. 
Por providencia del Sr. Juez del Distri to de I n 

tramuros, recaída en los autos de intestado del finado 
D. Francisco Reyes; se cita, llama y emplaza á los 
que se crean con derecho á los bienes dejados por 
dicho finado, para que en el té rmino de treinta dias 
contados desde la fecha en que tuviere lugar la pu
blicación de este anuncio, se presenten en el mismo 
Juzgado á deducir la acción que les convenga, aper
cibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que en derecho hubiere lugar. 

Manila y Escribanía de m i cargo á 9 Junio de 
1883.—Numeriano Adriano. 

REGIMIENTO DE INFANTERIA VISAYAS N . ' 5. 
Habiéndose ausentado del Cuartel de la Luneta 

de esta Plaza el soldado de la 2.a Compañía de este 
Regimiento Flabiano Racasa, á quien estoy sumariando 
por el delito de primera deserción; y usando de las 
facultades que conceden las Reales Ordenanzas á los 
Oficiales del Ejército en semejantes casos; por el pre
sente llamo, cito y emplazo por tercer edicto al es
presado soldado, señalándole el Cuartel de la Luneta 
de esta Plaza donde deberá presentarse dentro del 
té rmino de diez dias desde la publicación deljpresente, 
y de no efectuarlo á dar sus descargos se seguirá la 
causa y sentenciará en rebeldía. 

Manila 11 de Junio de 1883.—P. O. y mandato.— 
El Escribano, Ramón Niño.—V.0 R."—El Fiscal, Ja-
cobo Tr ig ino . 

Habiéndose ausentado del Cuartel de la Luneta de 
esta Plaza el soldado de la 4.a Compañía de este Re
gimiento Tomás Priocho, á quien estoy sumariando 
por el delito de 1.a deserc ión, y usando de las facul
tades que conceden las Reales Ordenanzas á los Ofi
ciales del Ejército en semejantes casos; por el presente 
llamo, cito y emplazo por tercer edicto al espresado 
soldado, señalándole el Cuartel de la Luneta de esta 
Plaza donde deberá presentarse dentro del t é rmino de 
diez dias á contar desde la publicación del presente, á 
dar sus dercargos y de no efectuarlo en el t é r m i n o 
señalado se seguirá la causa y sentenciará en re
beldía . 

Manila 10 de Junio de 1883.—P. O. y mandato.— 
El Escribano, Ramón N i ñ o . — V . ' B .0 .—El Fiscal, Ja-
cobo Tr ig ino . 

D. Gerónimo Sánchez Soria, Alcalde mayor Juez 
de 1.a instancia de esta provincia de Nueva Viz
caya, que de estar en el pleno ejercicio de sus 
funciones judiciales, nosotros ios infrascritos testigos 
de asistencia certificamos. 

Por el presente cito, llamo y emplazo a los 
ausentes igorrotes Langpuan, indio, de 30 años de 
edad, soltero, labrador, natural y vecino de la ran

chería de Saceng, jur isdicción de Bambang, de es
tatura de un metro trescientos mil ímetros , cara 
redonda, color moreno, pelo, cejas y ojos negros, 
nariz chata, boca regular, barba nada, con una c i 
catriz en la mejilla izquierda; Codiaman, indio, 
natural y vecino de Saceng, jur isdicción de Bam
bang, de 18 años de edad, soltero, labrador, de 
estatura de un metro quinientos diez mil ímetros , 
cara regular, nariz chata, barba lampiña, pelo, ce
jas y ojos negros, boca regular, con una cicatriz en 
la ceja derecha; ambos del barangay del vasallaje 
de D. Bar tolomé Arranjo, de Bambang; Buó , resi
dente del pueblo de Bambang, cuyas demás circuns
tancias personales se ignora, no saben leer ni 
escribir; para que en el té rmino de treinta dias á 
contar desde el presente edicto, comparezcan en este 
Juzgado ó en la cárcel pública de esta Cabecera á es-
t inguir los seis meses de prisión con destino á traba
jos públicos á que fueron condenados por la Superiori
dad por la Real ejecutoria recaída en la causa número 
566, por hurto; y demás penas que les han sido i m 
puestas; apercibidos que de no hacerlo se acordará 
contra ellos lo que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bayombong á 23 de Mayo de 1883.— 
Gerónimo S á n c h e z . — P o r mandado de S. S r í a . , An
selmo Ambatali, Jacinto Cutaran. 

D. Adolfo García de Castro, Alcalde mayor Juez 
de primera instancia de esta provincia, que actúa con 
testigos acompañados por falta de Escribano público. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Catalino 
Layog, para que en el té rmino de nueve dias conta
dos desde la publicación del presente en la Gaceta 
oficial, se presente en este Juzgado á declarar coma, 
testigo en la causa criminal núm. 4040 que se ins
truye contra Rufino de los Reyes y otra por estafa, 
que de hacerlo así se le oirá y admin is t ra rá justicia, 
en caso contrario le pa r a r á el perjuicio que hubiere 
lugar. 

Dado en Cavite á 6 de Junio de 1883.—Adolfo. 
García de Castro.—Por mandado de S. Sna., Al
bino Santos, Joaquín L . Rara. 

En cumplimiento de lo mandado en la carta órdea 
del Juzgado general de bienes de difuntos de estas 
Islas y en v i r tud del auto dictado por este Juzgado, 
se sacaran a pública subasta los bienes pertenecientes 
al finado D. José Urbano y Montero, consistentes en, 
"bienes, muebles, libros, documentos y semovientes, 
todos los cuales se hallan espresados en la relación 
que desde esta fecha se encuentran de manifiesto en 
este Juzgado, y se venderán al tipo de sus respectivos 
avalúos en progres ión ascendente el dia 18 del cor
riente en los estrados de este referido Juzgado. 

Lo que se anuncia al público para general cono
cimiento. 

Dado en Cavite á 7 de Junio de 1883.—Adolfo 
García de Castro.—Por mandado de S. Sria., 
Albino Santos, Joaqu ín L . Bara. 

D. Rafael de Ortega, Alcalde mayor Juez de 1.a 
instancia de esta provincia de Bulacan, que de hallarse 
en actual ejercicio de sus funciones yo el infrascrito 
Escribano da fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al chino 
cristiano Manuel Ormachea, para que dentro del tér-
miiío de treinta dias contados desde esta fecha, com
parezca en este Juzgado á contestar á la demanda 
interpuesta contra el mismo por D. Agust ín Alvarez, eú 
la inteligencia que de no verificarlo se declarará con
tumaz y rebelde y se sustanciarán los autos en su 
ausencia y rebeldía. 

Dado en la casa Real de Bulacan á 5 de Juflj0 
de 1883.—Rafael de Ortega.—Por mandado de S-
S r í a . , Vicente Enriquez. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Dis
tr i to de Binondo, recaída en la causa n ú m . 
seguida á instancia de parte por estafa; se cita, 
y emplaza á D. Leoncio Krieger, aus t r íaco , niayoi 
de edad, y negociante de alhajas; á D . Igna010 
Iclovils, aus t r íaco , mayor de edad, de la niis,,ü 
profesión y á D . W o l f Griemberg, a lemán, may01 
de edad, también negociante, para que por e l t^ 
mino de nueve dias contados desde esta fecha. * 
presenten en este Juzgado para declarar en dü'11* 
causa como testigos; apercibidos que de no hacerlo »e 
les pa ra rán los perjuicios que en derecho hobi^ 
lugar. 

Binondo 5 de Junio de 1883.—Manuel Blanco-

Binondo.—Imprenta de M. Pero//(hijo)—S Jacinto *^ 


